
REMITENTE

Nº DE CLIENTE: Nº DE CONTRATO / ANEXO : 08003029

TELÉFONO : 934500050 FAX : 93 888 99 55

NOMBRE : ASEPEYO

( * 1 ) DIRECCIÓN : D'Avall, 533 08025 Barcelona

MENSAJE BUROFAX

( * 2 ) NÚMERO DE PÁGINAS : 1
( * 3 ) CON ACUSE DE RECIBO : 

( * 3 ) COPIA CERTIFICADA : 

DESTINATARIO

Referencia

( * 4 ) NOMBRE : PEDRO GÜELL JIMENEZ

DIRECCIÓN :

Vía : 

Nº / Portal :  Planta / letra :  

CÓDIGO POSTAL : POBLACIÓN :    

BUROFAX

FORMULARIO DE ABONADO

INSTRUCCIONES:

(*1) Dirección: Coincide con la registrada en Correos para enviar los acuses de recibo y las copias certificadas.

(*2) Nº de páginas: Sólo las páginas con texto. Está excluido este Formulario.

(*3) Marcar con una X, si desea acuse de recibo y/o copia certificada.

(*4) Nombre: Sólo se admite un destinatario por mensaje.

Información sobre Protección de Datos Personales: De acuerdo con lo dispuesto en la vigente normativa (ley orgánica 15/1999), ponemos en su 

conocimiento que los datos facilitados por usted son los necesarios para tramitar el servicio de burofax, incorporándose a un fichero para uso interno 

de dicho servicio y cuyo responsable es CORREOS.
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Estimado señor,  PEDRO GÜELL JIMENEZ:

La empresa en la que usted trabaja tiene contratados con Asepeyo los servicios derivados 

de accidente de trabajo y enfermedad común. Por este motivo, ponemos en su 

conocimiento que nos encargamos de realizar el seguimiento de su baja, así como de 

efectuar el pago de la misma, de acuerdo con lo legalmente previsto.

Con el fin de realizar el seguimiento de su dolencia, le citamos para que acuda el día , a las 

00:00 horas, a nuestro Servicio Médico situado en D'Avall, 533 (Barcelona), aportando toda 

la documentación médica de que disponga.

En el caso de no poder acudir a la cita o en el supuesto de encontrarse en situación de alta 

médica, le rogamos que se ponga en contacto con el Departamento de Contingencias 

Comunes llamando al teléfono 939876543.

Le informamos que la incomparecencia a estos reconocimientos, no justificada en un plazo 

de 10 días desde la fecha de la cita, supondrá la extinción de su derecho a la prestación 

económica, según el artículo 131 bis apartado 1 LGSS.

Asimismo le recordamos que según dispone la LO 15/1999 13 diciembre, todos los 

reconocimientos médicos a los que debe asistir mientras siga de baja se llevarán a cabo 

respetando su intimidad y dignidad, quedando garantizada la confidencialidad.

Quedamos a su entera disposición para cualquier duda que tenga y aprovechamos la 

ocasión para saludarle muy atentamente.

En Barcelona, a 6 de octubre de 2009

Barcelona Centro 1
D'Avall, 533

08025 Barcelona ( Barcelona )

Tel.: 934500050
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De conformidad con lo establecido en la LOPD, Asepeyo mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social nº 151, le informa que sus datos serán  incorporados a 

diversos ficheros con la única finalidad de desarrollar las funciones propias como entidad colaboradora de la Seguridad Social. Los datos facilitados, únicamente podrán ser comunicados a terceros 

autorizados, aquellos que colaboren directamente en el cumplimiento de la finalidad antes indicada o bien en los supuestos legalmente previstos. Puede ejercer sus derechos a través de la dirección 

asepeyo@asepeyo.es, contactando con nuestro servicio de atención al usuario (902 151 002), mediante escrito dirigido a ASEPEYO, c/ Vía Augusta nº 36, 08006 - Barcelona y/o personándose en uno 

de  nuestros centros asistenciales.


